
 

  

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN PREVIA DEL EXPEDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS.  

Objeto: Modificado nº 1 obras incluidas en el proyecto de urbanización del soterramiento de las 
vías ram en Langreo (Asturias), mediante tramitación anticipada de expediente de gasto. Disposición del gasto.  

 
Expediente: CONP/2022/845 
Aplicación presupuestaria: ver anexo 
Expediente Contable: ver anexo 
Importe (euros): ver anexo  
Plazo: Aumento en 12 meses y 20 días, ya acordado por Resolución de 09/10/2025. 
Adjudicatario: UTE URBANIZACIÓN LANGREO (CIF U10793180) 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 56.1 del Texto refundido del régimen económico y 
presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, y el Acuerdo de 22 de 
octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el régimen de fiscalización limitada previa, 
examinada la documentación que incorpora el expediente arriba referenciado y una vez verificado: 
 

 Existencia de crédito adecuado y suficiente.   

 Propuesta de resolución por la que se acuerda la prórroga del contrato referido y se dispone el gasto, de 
fecha 26/12/2025. 

 Certificado de la Secretaria del Consejo de Gobierno sobre el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 
26/12/2025, por el que se autoriza el gasto para hacer frente al modificado nº 1, de fecha 26/12/2025 
(PD Jefa del Secretariado del Gobierno). 

 Dictamen del Consejo Consultivo nº 251/2025, favorable, de fecha 23/12/2025 

 Informe de fiscalización de la Interventora General previo a la autorización del gasto, con observación del 
art. 58.2 TRREPPA, de fecha 18/12/2025 
 

Se fiscaliza de CONFORMIDAD.  

 El Interventor Delegado 

 

Jaime Jordán de Urríes Fernández 

Observaciones: 

1.- Los documentos examinados por la Intervención General en su informe de fiscalización de la autorización del 

gasto, no son objeto de examen en la presente fiscalización de la disposición del gasto, al asumir este 

Interventor Delegado el citado informe. 



 

  

 

 

ANEXO  

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

EXPEDIENTE 

CONTABLE 

D(A) (AG) 

2026 2027 TOTAL 

18.03-513G-631.101 1800010728 1.725.000,00 601.152,93 2.326.152,93 
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